
APRUÉBASE	Y	SOMÉTESE	A	APROBACIÓN	DEL	CONGRESO	NACIONAL	CONVENIO	CENTROAMERICANO
PARA	PROTECCIÓN	DE	LA	PROPIEDAD	INDUSTRIAL
ACUERDO	No.	14,	Aprobado	el	09	de	Agosto	de	1968

Publicado	en	La	Gaceta	No.	188	del	19	de	Agosto	de	1968
EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA	DE	NICARAGUA

ACUERDA:

Primero:	Aprobar	el	CONVENIO	CENTROAMERICANO	PARA	LA	PROTECCIÓN	DE	LA	PROPIEDAD	INDUSTRIAL.
(Marcas,	Nombres	comerciales	y	Expresiones	o	Señales	de	Propaganda),	suscrito	en	la	Décimosexta	Reunión
Extraordinaria	del	Consejo	Económico	Centroamericano,	celebrada	en	San	José,	República	de	Costa	Rica,	el	1	de	Junio
de	1968,	por	los	Representantes	de	los	cinco	países	del	Istmo.

Segundo:	Someter	dicho	Convenio	a	la	aprobación	del	Honorable	Congreso	Nacional.

Comuníquese:	Casa	Presidencial,	Managua,	Distrito	Nacional,	nueve	de	Agosto	de	mil	novecientos	sesenta	y	ocho.-	A.
SOMOZA	D.	-El	Ministro	de	Estado	en	el	Despacho	de	Relaciones	Exteriores,	LORENZO	GUERRERO.


